
Universidad Autónoma del Carmen
Secretaría Académica

Dirección General de Servicios al Estudiante
Dirección de Control Escolar

Requisitos:

1. Imprimir el certificado electrónico a color en hoja opalina, deberá estar impreso en una sola hoja 
(anverso y reverso).

2. Realizar el pago por el arancel de "copia certificada de documentos oficiales"
3. Ingresar Certificado electrónico (en original hoja opalina y una copia) y el recibo oficial UNACAR 

en la ventanilla de control escolar.

Eres egresados de la UNACAR

¿Requieres tramitar la legalización de tu certificado Electrónico?

Para el proceso de pago deberá presentarse 
en las ventanillas de finanza de la UNACAR, 
para que se le indique como se realizará.

Horario 
Lunes a Viernes de 9:00 a 14:00 hrs.
Para mayores informes en el correo: 
pagoenlinea@mail.unacar.mx

El Certificado Electrónico se entrega en la ventanilla 
de Control Escolar de la UNACAR (Edificio de Rectoría)

Horario 
Lunes a Viernes de 9:00 a 14:00 hrs.
Para mayores informes en el correo:     
permanenciayegreso@delfin.unacar.mx

En la Dirección de Control Escolar, deberás realizar el proceso de certificación de las firmas 
electrónicas, que tiene el certificado, para que puedas realizar el trámite de Legalización en la 
Secretaría del Gobierno del Estado de Campeche.

Documento que entregará la Dirección de Control Escolar para ser legalizado en 
la Secretaría del Gobierno del Estado de Campeche.

"La UNACAR no realiza trámite de Legalización"

http://pagoenlinea@mail.unacar.mx/
http://permanenciayegreso@delfin.unacar.mx/



